
 

 GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
CÓDIGO GEC-FT-52-V3 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CHÍA PÁGINA 1 de 1 

 
 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7445802 CONTRATISTA CRISTIAN  CAMILO MOYA RAMIREZ 

FECHA DE CONTRATO 08/02/2025 NIT / CC 1.072.638.754 TELÉFONO 
3004614934 
 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA FORTALECER EL ÁREA DE MUSÍCA, DEL PROGRAMA 
DE EXTENSIÓN DE LA ESCUELA DE FORMACION ARTISTICA Y CULTURAL DE CHIA 

 

CUENTA / PAGO PERÍODO / CORTE 

5 DE 5 DEL 17/06/2025 AL 16/07/2025 

 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR TOTAL DEL 
REGISTRO PRESUPUESTAL 

VALOR DE ESTE PAGO 
SALDO POR PAGAR DEL 

REGISTRO CUENTA FUENTE – ARTICULO 

23111330120242
517500430872.3.

2.02.02.009 
1101 $15.288.000 $3.057.600 $ - 

 

INFORMACIÓN PAGO APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

PLANILLA N° MES AL QUE CORRESPONDE EL APORTE TIPO DE APORTE VALOR PAGADO 

 
9488371759 
9488967861 

 
Junio de 2025 
Julio de 2025  

SALUD $356.000 

PENSIÓN $455.600 

ARL $15.000 

TOTAL $826.600 

VERIFICADO EL MONTO DE CADA UNO DE LOS APORTES EN LA PLANILLA, SE CONSTATÓ QUE SE AJUSTA A LA BASE DE LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL VALOR DEL CONTRATO. 
 

EVALUACIÓN DEL PROVEEDOR 

EN CUANTO A LA EVALUACIÓN DEL PROVEEDOR, DEJO CONSTANCIA QUE SE VERIFICÓ, SEGÚN EVALUACIÓN REALIZADA EN EL FORMATO DE RE-
EVALUACIÓN QUE EL SERVICIO SUMINISTRADO DURANTE ESTE PERIODO FUE: 
 

 X EXCELENTE (81 - 100)  BUENO (61 - 80)  REGULAR (41 - 60)  DEFICIENTE (21 - 40)  MALO (0 - 20) 

 

 

CERTIFICACIÓN 

POR LO ANTERIOR, DEJO CONSTANCIA EXPRESA QUE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS DEL CONTRATISTA FUERON REVISADOS 
DETALLADAMENTE, VERIFICANDO QUE CUMPLEN COMPLETAMENTE EN SU CONTENIDO, CON LOS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 
CONTRACTUALES ESTABLECIDOS.  

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE COMO EVIDENCIA DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, PARA EFECTOS DE PAGO CON DESTINO 

A LA SECRETARÍA DE HACIENDA, A LOS 19 DÍAS DEL MES Julio DEL AÑO 2025 
 

 

La presente certificación se entenderá presentada con la firma electrónica impuestas a través del SECOP II, por parte del supervisor del 
contrato.  


